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GOBIERNO REGIONAL DE TUMBES

"Año de la recuperación y consofidacñón de la economía peruana"

RESOLUCION EJECUTIVA REGIONAL
hN0000128 -2025/G08 REG„ TUMBESCR

Tumbes, 2 8 FEB 2025
VISTO: La Registro de DOCS NO 7437073 de fecha 05 de

tñãtZO dél 2024, infOfmé NO 3280024/GOB.REG,TUMBES-GGRORAJ, dé féChã f 7 dé ábfil dé}

2024, Cana NO 6740024/GOB.REG.TUMBESCGR$GR} de fecha M de diciembre del 2024,
Solicitud de Registro de Doce NO 2024612, de fecha 18 de diciembre del 2024, Nota de
Coordinación NO 708-2024/GOB.REC,TUMBES-GGR-SCR, de fecha de diciembre del 2024 e
Informe NO ()ôôQ025/GOB do fecha 07 febrero del 2025:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con Iro dispuesto por et artículo 1910 de la

Consotución Política del Estado, modificado por artículo único de la Ley 27680, en
concordancia con el artículo 20 de la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales N Q

27867 y
modificatorias Leyes 279023 28013i 289265 289681 29053í 296" y 29981; les

público con autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia.

Oue, con {a Ley de Bases de la Descentralización Ley NO 27783, se
crean bs Gobiemos Regionales, en cada uno de hs departamentos de! como personas
jurídicas de derecho público, con autonomía política económica y administrativa, en asuntos de

presupuestal.

Qum mediante Solicitud de Registro de Doc. NO 1743707, de fecha 05 de
marzo del 2024, ei administrado JULIO ERNESTO ALZAMORA ROMERO QUEJA
POR DEFECTOS DE TRAMITACION, contra ei ex Jefe de la Oficina Regional de Asesoría

Abog. z JOSE MANUEL SUAREZ MAZA. I de
Registro de Doc. NO 1554367, de fecha 02 de agosto de} 2023 sobre otorgamiento en forma
mensual y continua el derecho a seguir percibiendo Fa BONIFICACON ESPECIAL, cnmo pensión
continua con carácter pensionable,

Que, de conformidad con e! Principio de Legalidad a que se refiere el
de}. IV 'Texto Único. de Ley NO 27444; Ley

ciministrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo NO las autoridades
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la Ley y al derecho, dentro de las

e facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron conferidas.

Que, respecto a la queja formulada por el administrado JULO ERNESTO
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de la Ley NO 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General* aprobado por el Decreto
Supremo que estabiece respecto fe queja por defectos de tramitación
siguiente:

G)

4

f 69025

169,3,

En cualquier momento, los administrados pueden fomular queja
contra los defectos de tramitación en $specjaly los gue
aralizacjón infracción de los lazos establecidos le almente.

incumplimiento de fos funcfona}es omisión de trámítes
ue deben ser subsanados antes de la resolución definitiva del

asunto en la instancia respectiva.

La queja se presenta ante el superiorjerárquico de la autoridad que
tramita procedimiento; citándose el deber infringido y la norma
gue 10 exige: La autoridad suoerior resuelve la quela dentro de los

fres. a
presentar e: informe que estime conveniente al día siguiente de
solicitado,

En ningún caso se suspenderá la tramitación del procedimiento en
que se haya presentado queja y la resoluciónserá irrecurriblea

que otro funcionario de similar jerarquía a: quejado, asuma e]

conocimiento del asunto.

En caso de declararse fundada la que]ay se dictarán las medidas
correctivas pertinentes respecto del procedimientos y en la misma
resolución se dispondrá el inicio de las actuaciones necesarias para
sancionar al responsakNa

Que, la queja por defectos de tramitación, a diferencia de los recursos
é/ Impugnativos3 no busca conseguir ta revocaclón o modificación de una resolucióru sino que el

expediente sea tramitado con la celeridad que las normas requieren y que ei administrado

espera; en otras la queja no se contra un acto administrativo concreto sino

Ques ha queja por defectos de tramitación procede contra una conducta

activa funcionario de de expediente que afecte o
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EÑER*

perjudique derechos subjetivos o intereses tegítimos del administrado y el debido procedimiento
y busca subsanar dicha conducta, procesal; de esta mañeça, teniendo en cuenta eb objetivo
de la queja es alcanzar la corrección de ios defectos de tramitación en el curso dei
procedimiento, se entiende que {amisma es procedente sólo cuando el defecto que motiva
requiere aún ser subsanado o e! estado de! procedimiento lo permite, esto es, antes que se
resuelva en la instancia

Qt\e, la queje defectos de no vocura fe impugnacóñ de
acto administrativo, sino constituye un remedio en la tramitación que busca se subsane e' vicio
vinculado a la conducción y ordenamiento de procedimiento para que éste continúe con arreglo a

correspondientes, En ese marco, eu2Eupues!Q-ghieUvupaca-la-pxocedencia de la

quela por defectos de tramitación es ta persistencia dei defecto alegado por 10 tant0i la
osibifidad reel de su subsanación del rocedimient0R En consecuencia* et pronunciamiento para

no puede. gobr.e fondo de
ei procedimiento.

Quei estando a la normativa enunciada y atendiendo ta queda presentada
por el señorJulio Ernesto Azamora Romero, la Oficina de Secretaría General Regionat mediante
CARTA NO 6740024/GOBREGcTUMBES-GGRSGR, de fecha 11 de diciembre del 2024, ha
cortido traslado e! quejado JOSE MANUEL SUAREZ MAZA
LA QUEJA conforme a su derecho.

Qum mediante Solicitud de Registro de Doc. NO 20245125 de fecha 18 de
diciembre del 2024, ei señorJOSE MANUEL SUAREZ MAZA, da respuesta a la Cafta NO
2024/GOBREG*TUMBESCGRSGRl de fecha de diciembre del 2024 que contiene ei

NO fecha 17 de 2024
manifestando que ha emitido et documento correspondiente, y que no recuerda e) númerodel

documento por ef tiempo ya transcurrido; que en el Expediente NO '1554367, del 02 de agosto
del 20235 e}administrado solamente solicito cumplimiento de la Reso}ucjón Ejecutiva Regional NO

00284-2011} del 13 de abri} del 2011, habiéndose declarado improcedente 10 solicitado; y que
desde el día 27 de marzo de! 2024* ya no pertenece a}Gore Tumbes} no teniendo ningún grado
de responsabilidad desde fecha con hecho.

Que, ahora bien, de la solicitud presentada por el Sr. José Manuel Suarez
Maza, no se advierte copia de informe que declara improcedente 10 solicitado por el señor Julio
Ernesto Alzamora Romero.
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en sentido $ se ha e! de

Gestión Expediente de de de fecha 02 de agosto de!

2023 sobre otorgamiento en forma mensual y continua ei derecho a seguir petcibiendo la

BONIFICACON ESPECIA4 como pensión continua, se observa que et referido expediente se
encuentra con Archivo Temporal en la Oficina Regional de Asesoría Jurídica, desde e} 08 de
septiembre del 2023; de 10 que se deduce que el responsable de la Oficina de Asesoría Jurídica,

en ese entonces, incumplió con resolver en et piazo legal el petitorio presentado el señor jiÀio

Que, en este contexto, la Solicitud de Registro de Doce NO 1743707, de
fe6ha 05 de marzo del 2024} respecto a la queja por defectos de tramitación, promovida por el
administrado JULIO ERNESTO ALZAMORA ROMERO, se debe DECLARAR FUNDADA, por
no!haber sido tramitado e! Expediente de Registro de Doc. NO 1554367, de fecha 02 de agosto
d 120230

Por las consideraciones expuestas; estando a la opinión legal emitida ea el
orme NO 0660025/GOB.REG.TUMBESCGRORAJ$ de fecha 07 de febrero del 2025,
ntando la visación de Oficina Regional de Asesoría Secretaria

Regional y Gerencia Genera! Regional del GOBIERNO REGIONAL TUMBES

En uso de las facuEtades conferidas en la Ley NO 27867 LEY ORGANiCA
DE GOBIERNOS REGIONALES y sus normas modificatorias y en cumplimiento de las funciones
establecidas en el Reglamento de Organización y Funciones5 aprobada mediante ORDENANZA
REGIONAL NO 008-2014-GOB.REG.TUMBES-CR.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMEROa- DECLARAR FUNDADA la queja
administrativa por defectos de tramitación planteada por ei señorJULIO ERNESTO ALZAMORA
ROMERO, contra ei Abg. JOSE MANUEL SUAREZ MAZA, Ex Jefe de Oficina Regional de

por de presente
Resolución,

ARTICULO SEGUNDO- DISPONER; Oficina secretaria
General Regiona\ adopte tas medidas cotyespondientesr a fin de impulsar ei procedimiento

administrativo iniciado mediante Expediente de Reçjstro de Doc- N? 1554367, de fecha 02 de
2023, él JULIO ERNESTOALZAMORA ROMERO,
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ARTICULO TERCERO* notificada la

presentê RéSOl(jCjófi Sé défiVê Cóplà dé {Odd àCtúãd0 ta Séétêtàtiã TéCfiiCâ dé iOS

Procedimientos Administrativos Disciplinarios del Gobierno Regional de Tumbes, a fin de que seadopt}nlas acciones necesarias a efectos de determinar la responsabilidad a que hubiere lugar.

ARTICULO CUARTO* Notificar la presente resolución, con
conocimiento del sr. JULIO ERNESTO ALZAMORA ROMERO, JOSE MANUEL SUAREZ
MAZA, y a Oficinas competentes de} GOBIERNO REGIONAL TUMBES, para IOS fines

Regístrese, Comuníquesm Cúmplase y Archívese»

NOREG
•

ALDE ES

Mg, Ing. Le
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